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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO VERBAL   

DEMANDANTE JEFREE YEIMS LEZCANO LÓPEZ 

DEMANDADOS FABIO DE JESÚS MONTAÑO CUARTAS  

LUIS FERNANDO SUÁREZ LONDOÑO 

LLAMADA EN 

GARANTÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2016 00168 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE LA PARTE ACTORA 

 

Mediante escrito obrante en archivo 25 del expediente, el apoderado judicial de la 

parte actora, solicita la realización de la transferencia del saldo a favor del 

demandante, advirtiendo que ya se cumplieron las exigencias del Juzgado para 

hacerla efectiva. 

 

En respuesta a dicha solicitud, se informa al memorialista que por parte de esta 

judicatura no se avizora trámite pendiente, toda vez que en archivo 23 del 

expediente, obra orden de pago a favor de la parte demandante con fecha de 

elaboración el día 11 de enero de 2024, por lo que se sugiere acudir directamente 

al Banco Agrario de Colombia para el cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 



Rad. 2016.00168 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _007___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de enero de 2024____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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